Expediente N° 159/2022
PROYECTO DE COMUNICACIÓN


Proyecto de COMUNICACIÓN

Ref.: Solicita al Sr. Intendente que informe a este cuerpo los motivos que han provocado la interrupción del servicio de gestión electrónica de pagos en las delegaciones.

Autor/es: Bloques Juntos por el Cambio y Juntos

Visto: 
Que estos bloques han recibido reclamos desde distintas localidades en relación a la interrupción del servicio de gestión electrónica de pagos (Pago Fácil) brindado por las delegaciones municipales del interior de nuestro partido, situación que hemos podido verificar, y

Considerando: 
Que este servicio es de gran utilidad para la población, sobre todo en localidades pequeñas y alejadas de las ciudades, dado que constituye una alternativa para el comercio, el pago de obligaciones fiscales y otras transacciones, principalmente la realización de trámites y el pago de tributos municipales en general, simplificando la operatoria a través de un soporte sólido, generalizado y reconocido,
Que el sistema constituye un alivio para el ciudadano que tiene que realizar trámites de por sí  engorrosos y un incentivo para el cumplimiento de las obligaciones fiscales al facilitar su cancelación,
Que desde hace un tiempo venimos recibiendo reclamos respecto a la interrupción de este sistema en las delegaciones, solicitando los denunciantes explicaciones al respecto y pidiendo su reanudación,
Que las delegaciones dependen administrativamente del Departamento Ejecutivo y en lo que hace a su funcionamiento directamente del Intendente, que es quién debe brindar información sobre esta cuestión y subsanar cuanto antes los inconvenientes suscitados,

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:

COMUNICACION
Artículo 1º: Se solicita al Sr. Intendente Municipal que informe a este cuerpo los motivos que han provocado la interrupción del servicio de gestión electrónica de pagos (Pago Fácil) brindado por el estado municipal en las delegaciones del interior del partido.
Artículo 2º: Se solicita al Sr. Intendente que informe si ha adoptado medidas o realizado gestiones para el restablecimiento del servicio y, en caso afirmativo indique su naturaleza.
Artículo 3º: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Comunicación.
Artículo 4º: De forma.

Firman: Bucci, Fernández, Fuentes, García, Mansilla.-
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